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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, se procede a dictar la presente resolución 
con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco 
Suárez, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la. denuncia: 
INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XL V, EL CADIDO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL INNN NO ESTA ACTUALIZADO Y AUNQUE TENGA 
LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
ESTE HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES Y REFORMAS POR LO QUE YA 
ES OBSOLETO Y HACE AL INNN UNA INSTITUCIÓN POCO TRANSPARENTE LO 
QUE VIOLA LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO ANTERIOR LA LEY SEÑALA EN 
EL TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO 'LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN 
IMPLEMENTAR SU SISTEMA INSTITUCIONAL, DENTRO DE LOS SEIS MESES 
POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY'. Y PARA EL 
CASO QUE NOS OCUPA ESTE NO EXISTE. SOLICITO INFORME JUSTIFICADO". 
(sic). 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XL V , del artículo 70, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde al catálogo de disposición documental y guía simple de archivos, 
seleccionando para tal efecto el ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1215/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2270/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XLV, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían, respecto del 
periodo dos mil diecinueve, un registro para la fracción relativa al catálogo de 
disposición documental y guía simple de archivos, tal como se observa a 
continuación: 
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En ese mismo sentido, la Dirección General de Enlace, descargó la información 
registrada por el sujeto obligado, con el propósito de verificar la información 
publicada y conocer el contenido de la misma, teniendo como resultado lo siguiente: 
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VI. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 

· presentada. 

VIl. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rind iera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este k¿ 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio con número de registro ¿A< 
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INNN-DG-DA-1280-2019, de misma fecha a la de su recepción, signado por la 
encargada de la Unidad de Transparencia y de Protección de Datos Personales del 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez y dirigido 
al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, por medio del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

ANTECEDENTES 
"[. . .] 

Lic. Pedro González Benítez Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismo Electorales y Descentralizados. P R E S E N TE En atención al comunicado 
con folio número /FA/-REQ-003843-2019-A, recibido el 02 de diciembre de 2019, a 
través de la Herramienta de Comunicación (HCOM) del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), 
mediante el cual notifica a este Instituto Nacional de perinatología ¿isidro Espinosa de 
los Reyes ¿a través del oficio /NAIISAIIDGEPPOED/1875119, el Acuerdo de Admisión 
de la Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia con número de 
expediente DIT 122312019, por presuntamente haber omitido la publicación de las 
obligaciones contenidas en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en Jos términos siguientes: 
¿INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV, EL CAD/DO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL INPer NO ESTÁ ACTUALIZADO Y AUNQUE TENGA 
LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
ESTE HA SUFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES Y REFORMAS LO QUE VIOLA 
LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL SISTEMA 
NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO ANTERIOR LA LEY SEÑALA EN EL 
TRANSITORJODÉCIMO PRIMERO ¿LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN 
IMPLEMENTAR SU SISTEMA INSTITUCIONAL, DENTRO DE LOS SE/S MESES 
POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE INFORME JUSTIFICADO¿ . (sic) Al 
respecto, me permito adjuntar al presente el informe justificado respecto de la presunta 
omisión de la publicación de información y la falta de actualización de las obligaciones 
contenidas en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, respecto del ejercicio 2019, del área responsable de 
la información. Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviare un cordial 
saludo. Atentamente Unidad de Transparencia. 

[. . .]" 

Atento a lo anterior, digitaliza diversa documentación, la cual se describe a 
continuación: 

1. Oficio número INNN-DG-DA-1280-2019, de fecha cuatro de diciembre de dos 
mil diecinueve, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, signado por la Encargada de la 
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Unidad de Transparencia y de Protección de Datos Personales del Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, mediante el 
cual se rinde informe justificado en los siguientes términos: 

"[. . .] 

En atención a su solicitud mediante oficio número INAJ!SAJ!DGEPPOD/ 1885119, de fecha 
27 de noviembre de 2019, recibida en este Instituto vía electrónica el 03 de diciembre de 
2019. 

De acuerdo a lo anterior me permito anexar al presente Informe Justificado emitido por la 
Coordinadora de Archivos, C. Oiga Marte// Alcántara, con número /NNN-DG-DA-SRH-CA-
040-2019, de fecha 04 de diciembre del presente año, así como Jos anexos que lo 
componen. Lo anterior para Jos efectos que correspondan. 

{. . .]" 

2. Oficio ci rcular: DG/335/2019, de fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, 
dirigido al Coordinador de Archivos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, signado por el Director General de la Dirección 
del Sistema Nacional de Archivos, en el cual se manifiesta lo siguiente: 

"[. . .] 

Hago referencia al Lineamiento Décimo Sétimo de los Lineamientos Generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, el cual indica 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben comunicar 
al Archivo General de la Nación, a más tardar el último día del mes de febrero de cada 
año, la actualización de su Catálogo de Disposición Documental. 

Al respecto y para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los catálogos 
referidos, se informa que el periodo para presentar dicho instrumento será de/31 de marzo 
al 30 de noviembre de 2020, en el entendido que habrá cambios en las disposiciones 
legales en concordancia con la normatividad vigente y tomando en cuenta que los sujetos 
obligados tendrán que elaborar sus instrumentos de conformidad con las nuevas 
disposiciones en la materia. 

Por ello, a partir de febrero y hasta noviembre del 2020 se presenta el Calendario de 
sesiones de Acompañamiento y Talleres para la elaboración del Cuadro General de 
Clasificación Archivística y del Catálogo de Disposición Documental dirigido a todos los 
sujetos obligados de la Administración Pública Federal, los cuales no tendrán ningún 
costo. 
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~~~~---------~ECTORES 

Desarrollo Económico 
Bienestar- Energía- Desarrollo Agrancr Trabajo 

MESDESES~IO~N~E~S~~~-
Septiembre 

1 
Recursos Renovables 

SECTORES 

Octubre ·f Educación y Cultura 
Noviembre 1 No sectonzados 1 autónomos/ empresas productivas del Estado 

Cabe señalar, que los Catálogos de Disposición documental que a la fecha se encuentren 
pendientes de ser dictaminados, continuarán con su trámite o, en su caso, podrán ser 
cancelados por parte del sujeto obligado en el entendido que serán considerados en el 
calendario de sesiones para acompañamiento, así como en los talleres. 

Transitorios 

1. El presente Oficio entrará en vigor a partir del día de su suscripción. 

2. Se deja sin efectos la fracción /, del Oficio Circular DG/00112019 de fecha 18 de 
febrero de 2019, en el que se informa a las dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal, que se amplía el plazo de recepción de Catálogo de Disposición 
Documental hasta e/31 de diciembre de 2019. 

3. Corresponde a las áreas competentes del Archivo General de la Nación, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, la interpretación para efectos administrativos de 
/as presentes disposiciones, así como la resolución de los casos no previstos. 

[. . .]" (sic) 

3. Dictamen de validación, con número de registro DV/032/19, de fecha veintidós 
de agosto de dos mil dieciocho, referente a la atención del oficio DG-DA-SRH
CA-006-2018, del veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, mediante el cual 
se solicitó el registro y validación del Catálogo de Disposición Documental 
(CADIDO) del INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA, 
MANUEL VELASCO SUAREZ (INNNMVS); así como del análisis, valoración y 
destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal. 
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4. Acta de la novena ses1on extraordinaria del Comité de Transparencia, con 
número de registro CT/EXT/09/218, en la cual se enlistó el siguiente orden del 
día: 

1. Lista de asistencia. 
2. Lectura y aprobación en su caso del Orden del Día. 
3. Atención al cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia. 
4. Asuntos generales. 
5. Acuerdos adoptados por el Comité de Transparencia. 

Respecto al numeral 4 del Orden del Día , se manifestó lo siguiente: 

"[. . . ] 

La C. Oiga Marte/1 Alcántara en uso de la palabra manifiesta que fue recibido el oficio No. 
DSNA/11181201 8, signado por el Lic. Roge/io Cortés Espinosa Director del Sistema 
Nacional de Archivos del Archivo general de la Nación, recibido el 11 de julio de 2018, 
mediante el cual solicita solventar algunos considerandos para su registro y validación en 
el Catálogo de Disposición Documental, por lo que con fundamento en el artículo 19 de la 
Ley Federal de Archivos, en el numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales 
para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo Federal y del 
Inventario de procesos sustantivos del Archivo General de la Nación, se llevó a cabo Jo 
siguiente: 

1. Se agrega al Catálogo de Disposición Documental el código del fondo 
documental que produce la documentación. 
2. Se anexa al instructivo de uso del CAD/DO, el formato de/Inventario documental, 
que son instrumentos de Control y Consulta Archivística que utilizan los responsables de 
archivo de trámite (RA T), indicando como se relacionan con el Catálogo. 
3. Se realizan los ajustes, para cambiar la técnica de la selección de las series. 
4. Se eliminan los porcentajes que estaban junto a la técnica de muestreo. 
5. Se remite de forma impresa las fichas técnicas de valoración documental. 
6. Se cumple con la recomendación para agregar al listado de documentos de 
comprobación administrativa inmediata. 

Una vez expuesto los argumentos que anteceden, se sometió al Comité de Transparencia, 
para aprobar las modificaciones solicitadas para su registro y validación en el Catálogo de 
Disposición Documental. 

Los integrantes del Comité de Transparencia manifiestan que no tienen observación 
alguna y aprueban por unanimidad las modificaciones antes señaladas, para su registro y 
validación en el Catálogo de Disposición Documental. 
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El Maestro Luis Gerardo Arredondo Gasamáns, una vez escuchados /os comentarios 
emitidos por /os participantes en esta reunión, confirma /as modificaciones soficitadas para 
su registro y validación en el Catálogo de Disposición Gubernamentaf. 

r . .r 
5. Oficio con número de registro DSNA/1405/2018, expediente 2S.5, de fecha 

veintidós de agosto de dos mil dieciocho, dirigido a la Coordinadora de Archivos 
del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco 
Suárez, signado por el Director del Sistema Nacional de Archivos, en el cual se 
manifiesta lo siguiente: 

"[. . .] 

En cumplimiento con lo establecido en el lineamiento Décimo séptimo de los Lineamientos 
generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, 
refativo al Catálogo de disposición documentar, se anexa el Dictamen de Vafidación 
DV/032118 de/INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA, MANUEL 
VELASCO SUÁREZ 

[. . .]" 

6. Oficio número INNN-DG-DA-SRH-CA-040-2019, de fecha cuatro de diciembre 
de dos mil diecinueve, dirigido al encargado de la Dirección de Administración y 
Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales del 
signado por la Coordinadora de Archivos, ambos del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, mediante el cual se emite 
respuesta al informe justificado de este Instituto, en los siguientes términos: 

"[. . .] 

El catálogo de disposición documental de/Instituto Nacional de Neurología y Neurociencia 
Manuel Ve/asco Suárez fue autorizado por ef Comité de Transparencia el 24 de jufio de 
2018 y vafidado con el No. DV/032118 por el Archivo General de la Nación ef 22 de agosto 
de 2018, por lo que la Coordinación de Archivos def fnstituto consideró que el tiempo para 
su aplicación del Catálogo en las diferentes unidades administrativas era muy corto, y se 
tenía poco tiempo para actualizar otro Catáfogo y enviarfo al Archivo General de la Nación 
para su validación de acuerdo af Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales para la organización y Conservación de /os Archivos del Poder Federal, por lo 
que no habiendo cambios estructurales y funcionales en el Instituto, se envió al Archivo 
General de la nación el 7 de febrero de 2019, donde se informó que no existió modificación 
alguna al Catálogo por lo que sigue vigente en todos sus términos, con base en el 
Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales para la Organización y 
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Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo Federal, fracción 111. Se adjunta oficio 
para mayor referencia. Asimismo, le comento que el Archivo General de la Nación dio 
respuesta a la solicitud antes mencionado con el Oficio: DSN/038912019 de fecha 13 de 
junio de 2019, donde se hace de su conocimiento que ha quedado registrado en su base 
de datos. Se adjunta oficio de respuesta del Archivo General de la Nación para mayor 
referencia. 

Por otra parte le comento que el Archivo General de la Nación publicó en su página oficial 
el oficio circular: DG/33512019 con fecha 12 de noviembre de 2019, para los Coordinadores 
de Archivos de las Dependencias y Entidades de las Administración Pública Federal, en 
el que menciona que para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los 
catálogos de disposición documental, se informa que el periodo para presentar dicho 
instrumento será del 31 de marzo al 30 de noviembre de 2020, en el entendido que habrá 
cambios en las disposiciones legales en concordancia con la normatividad vigente y 
tomando en cuenta que los sujetos obligados tendrán que elaborar sus instrumentos de 
conformidad con las nuevas disposiciones de la materia. 

De acuerdo al calendario de sesiones de acompañamiento y talleres para la elaboración 
del Cuadro General de Clasificación Archivista y del Catálogo de Disposición Documental 
dirigido a todos los sujetos obligados de la Administración Pública Federal, por lo que 
durante el mes de mayo de 2020 corresponde al sector Salud. 

En cuanto a la guía simple de archivos 2019 estará disponible en la página en el primer 
trimestre de 2020, ya que este instrumento se solicita a las unidades administrativas del 
Instituto en el mes de enero de cada año y su realización y presentación es conforme al 
procedimiento de elaboración de la guía simple de archivos publicado por el Archivo 
General de la Nación el 6 de mayo de 2016, así como de la actualización de los 
instrumentos de control y consulta archivística contemplado en el Plan Anual de Desarrollo 
Archivístico del Instituto. 

Por lo antes expuesto considero que no existe ningún incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, relativo al catálogo de disposición documental y guía simple de 
archivos, ya que se han presentado las actualizaciones, otorgando calificación SIPOT de 
100%. 

Adjunto la documentación que avala el informe arriba detallado en archivos electrónicos 
en formato PDF. 

[. . .]" 

Bajo esa tesitura el sujeto obligado adjuntó la siguiente documentación: 

a) Oficio con número de registro INNN-DG-DA-CA-014-2019, de fecha siete de 
febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Director General del Archivo General 
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de la Nación, signado por la Coordinadora de Archivos del Instituto Nacional 
de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, mediante el cual 
informa que el Catálogo de Disposición Documental validado y aprobado con 
fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, no ha sufrido modificación 
alguna y sigue vigente en todos sus términos para el año dos mil diecinueve. 

b) Oficio DSN/0389/2019, expediente AGN2S.5.135, de fecha trece de junio de 
dos mil diecinueve, dirigido a la Coordinadora de Archivos del Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, signado 
por la Encargada de la Dirección del Sistema Nacional de Archivos del 
Archivo General de la Nación, en el cual se aprecia lo siguiente: 

"{. . .] 

Con relación a su oficio de referencia por el cual informa que su CAD/DO no ha sufrido 
modificaciones y en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19 de la Ley Federal de 
Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012; el numeral 
Décimo séptimo de los Lineamientos generales para la Organización y conservación de 
los archivos del Poder Ejecutivo Federal, hago de su conocimiento que ha quedado 
registrado en nuestra base de datos. 

En este sentido, me permito exhortarlo a que conjuntamente con el Coordinador de 
Archivos y el Grupo lnterdisciplinario unan esfuerzos con el fin de verificar la aplicación de 
este instrumento archivístico del control, para la organización, conservación y 
disponibilidad de la documentación del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, 
Manuel Ve/asco Suárez. 

[. . .]" 

e) Captura de pantalla de la verificación "Art. 70- Fracción XLV. Instrumentos 
de archivos" del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel 
Velasco Suárez, con fecha de inicio y término de verificación, veinticinco de 
noviembre de dos mil diecinueve; en el cual se observan que los criterios 
sustantivos, los adjetivos y obligación se encuentran al cien por ciento, tal y 
como se puede apreciar en la siguiente captura de pantalla que envía el 
sujeto obligado: 
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---------
-- --~'--· __ _, 

IX. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XLV, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existe para la fracción relativa al Catálogo de disposción documental 
y guía simple de archivos, un registro, para el periodo dos mil diecinueve, tal como 
se observa a continuación: 
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[J) ART.- 70- XLV- CATÁLOGO Y GUÍA DE ARCHIVOS < 
InstituCión 

~ ~ncont•~rf')r 1 r ~~ultados d.t r~ ,.r'l O para ;e-r el1~·., ,. 

ver todos 'os campos 

( eruoo red\i de 1n1C10 del pen redw de térn ... no del p _ flslnJ~toarchl\'lst•c tl1pervmculo a los docu 

• P Escnbe aqui para buscar 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, toda vez que, a su 
consideración , no cuenta con información actualizada en la fracción XLV, del 
artículo 70 de la Ley General , relativa al catálogo de disposición documental y guía 
simple de archivos, teniendo como periodo denunciado el ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó que: 

• De acuerdo al Lineamiento Décimo séptimo de los Lineamientos Generales para 
la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben 
comunicar al Archivo General de la Nación, a más tardar el último día del mes 
de febrero de cada año, la actualización de su Catálogo de Disposición 
Documental. 

• Para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los catálogos 
referidos, informa que el periodo para presentar dicho instrumento será del 
treinta y uno de marzo al treinta de noviembre de dos mil veinte, en el entendido 
que habrá cambios en las disposiciones legales en concordancia con la 
normatividad vigente y tomando en cuenta que los sujetos obligados tendrán que 
elaborar sus instrumentos de conformidad con las nuevas disposiciones en la 
materia. 

• A partir de febrero y hasta noviembre de dos mil veinte se presentará el 
Calendario de sesiones de Acompañamiento y Talleres para la elaboración del 
Cuadro General de Clasificación Archivística y del Catálogo de Disposición 
Documental dirigido a todos los sujetos obligados de la Administración Pública 
Federal. 

• Los Catálogos de Disposición documental que a la fecha se encuentren 
pendientes de ser dictaminados, continuarán con su trámite o, en su caso, 
podrán ser cancelados por parte del sujeto obligado en el entendido que serán 
considerados en el calendario de sesiones para acompañamiento, así como en 
los talleres. 
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Del mismo modo, el sujeto obligado adjuntó a su informe justificado, el Dictamen de 
validación , con número de registro DV/032/19, de fecha veintidós de agosto de dos 
mil dieciocho, referente a la atención del oficio DG-DA-SRH-CA-006-2018, del 
veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, mediante el cual se solicitó el registro y 
validación del Catálogo de Disposición Documental (CADIDO); así como del 
análisis, valoración y destino final de la documentación de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo Federal. 

Igualmente, con la finalidad de sustentar su informe justificado, el sujeto obligado 
adjuntó documentación en la cual se observa que en el Acta de la novena sesión 
extraordinaria del Comité de Transparencia, con número de registro 
CT/EXT/09/218, se analizó y aprobaron por unanimidad de todos los integrantes del 
Comité de Transparencia, las siguientes consideraciones: 

a) Se agrega al Catálogo de Disposición Documental el código del fondo 
documental que produce la documentación. 

b) Se anexa al instructivo de uso del CADIDO, el formato del Inventario documental, 
que son instrumentos de Control y Consulta Archivística que utilizan los 
responsables de archivo de trámite (RAT) , indicando como se relacionan con el 
Catálogo. 

e) Se realizan los ajustes, para cambiar la técnica de la selección de las series. 
d) Se eliminan los porcentajes que estaban junto a la técnica de muestreo. 
e) Se remite de forma impresa las fichas técnicas de valoración documental. 
f) Se cumple con la recomendación para agregar al listado de documentos de 

comprobación administrativa inmediata. 

A mayor abundamiento, el sujeto obligado manifestó que el catálogo de disposición 
documental del Instituto Nacional de Neurología y Neurociencia, Manuel Velasco 
Suárez fue autorizado por el Comité de Transparencia el veinticuatro de julio de dos 
mil dieciocho y validado con el número DV/032/18 por el Archivo General de la 
Nación el veintidós de agosto de dos mil dieciocho, por lo que la Coordinación de 
Archivos del Instituto consideró que el tiempo para su aplicación del Catálogo en las " 
diferentes unidades administrativas era muy corto, y se tenía poco tiempo para (\..~ 
actualizar otro Catálogo y enviarlo al Archivo General de la Nación para su "\ 
validación de acuerdo al Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos ¿)! 
Generales para la organización y Conservación de los Archivos del Poder Federal, ... 
por lo que no habiendo cambios estructurales y funcionales en el Instituto, se envió 
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al Archivo General de la nación el siete de febrero de dos mil diecinueve, donde se 
informó que no existió modificación alguna al Catálogo por lo que sigue vigente en 
todos sus términos, con base en el Lineamiento Décimo Séptimo de los 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del 
Poder Ejecutivo Federal, fracción 111. 

Por otra parte, el sujeto obligado hace mención que el Archivo General de la Nación 
publicó en su página oficial el oficio circular DG/335/2019 con fecha doce de 
noviembre de dos mil diecinueve, para los Coordinadores de Archivos de las 
Dependencias y Entidades de las Administración Pública Federal, en el que 
menciona que para lograr una correcta gestión del trámite de validación de los 
catálogos de disposición documental, se informa que el periodo para presentar 
dicho instrumento será del treinta y uno de marzo al treinta de noviembre de dos mil 
veinte, en el entendido que habrá cambios en las disposiciones legales en 
concordancia con la normatividad vigente y tomando en cuenta que los sujetos 
obligados tendrán que elaborar sus instrumentos de conformidad con las nuevas 
disposiciones de la materia. 

En este sentido, el sujeto obligado señalo que, de acuerdo al calendario de sesiones 
de acompañamiento y talleres para la elaboración del Cuadro General de 
Clasificación Archivista y del Catálogo de Disposición Documental dirigido a todos 
los sujetos obligados de la Administración Pública Federal, por lo que durante el 
mes de mayo de dos mil veinte corresponderá al sector Salud. 

Asimismo, manifestó que, en cuanto a la guía simple de archivos dos mil diecinueve, 
estará disponible en la página en el primer trimestre de dos mil veinte, ya que este 
instrumento se solicita a las unidades administrativas del Instituto en el mes de 
enero de cada año y su realización y presentación es conforme al procedimiento de 
elaboración de la guía simple de archivos publicado por el Archivo General de la 
Nación el seis de mayo de dos mil dieciséis, así como de la actualización de los 
instrumentos de control y consulta archivística contemplado en el Plan Anual de 
Desarrollo Archivístico del Instituto. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de las pantallas que se precisan en los resultandos V y IX de la 
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presente resolución, observando así el número de registros correspondiente al 
formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XLV , de la Ley 
General, corresponde al catálogo de disposición documental y guía simple de 
archivos, y se carga en un sólo formato, conforme a los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)\ que establecen lo 
siguiente: 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los 
órdenes, federal, estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los 
instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, 
conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán 
hacerse públicos y serán los siguientes: 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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El catálogo de disposición documental 
La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 31nstrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición documental/Guía 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y Guía 
simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización · 

[ .. . ] 
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De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado debe 
publicar de forma anual la información del catálogo de disposición documental y 
guía simple de archivos, y conservar en el sitio de internet la información vigente. 

Cabe señalar que la presente resolución tendrá por objeto analizar el ejercicio dos 
mil diecinueve, ya que derivado de los "Detalles del incumplimiento", se advirtió que 
el ejercicio específicamente denunciado es el mencionado. 

En este sentido, de la verificación al contenido correspondiente a la fracción XLV, 
del artículo 70, de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace a la 
información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, contaba con un registro de 
información para el ejercicio dos mil diecinueve, mismo que corresponde al Catálogo 
de Disposición Documental del ejercicio dos mil dieciocho: 

... . :.; r¿ --: . ',•(ll'~l(.J, .~~ '""' ....... ct.. ~~ h<• . .. ... _, ..... -... • ..... ~ ... 11 ~ 

;, ~ · ,,.~·· lk-.....,~1>*1·-.. o :--- t.>~.. ·r.~-.... ·~"" ""::·· - . ..c.M•• .. t.. .,.. C.o~G ''~' 

X-cc:rao 

~ ..-~::1.:._0 H K 1 . _ · •h A . _. 
. ·- * . i::,7. ~.,. p 

lru8!:• u;...... f-o 0.6tn• )' iBuK«) 
. . . , ~en .. - filb•· "'*<<-· 

·lO· A. a 

·-

·~· 
• P ES<nbeaQufp.wabusur 

De la captura de pantalla, es posible observar que solo existe un registro relativo al 
Catálogo de Disposición Documental, correspondiente al ejercicio 2018; asimismo 
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de la verificación al hipervínculo, se advierte que este dirige al documento referido, 
como se muestra a continuación: 

.. ITlfUlO hACIOHAl. DE NEUftOlOGIA Y Hfl MI()CIR\I()!A 

UJ«J[t vtLASCO SUNttl 

- O X 

Por otra parte, es necesario traer a colación que el sujeto obligado manifestó que la 
guía simple de archivos dos mil diecinueve, estará disponible en la página en el 
primer trimestre de dos mil veinte; sin embargo, de la verificación al contenido de la 
fracción denunciada, se puede observar que no se publicó la Guía Simple de 
Archivos vigente. 

Respecto de lo anterior, es necesario precisar que, si bien el particular denunció 
que no están actualizados el Catálogo de Disposición Documental y la Guía Simple 
de Archivos, los Lineamientos Técnicos Generales establecen para la fracción 
denunciada, que deberán publicar solamente la información vigente. 

Expuesto lo anterior, se colige que el sujeto obligado no cumple con la publicación 
de la información para la fracción denunciada, toda vez que si bien publica el registro 
correspondiente al Catálogo de Disposición Documental; no publicó la Guía Simple 
de Arch ivos vigente; en consecuencia, el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 
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En consecuencia, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada ya que, si bien el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, 
Manuel Velasco Suárez tiene publicada información correspondiente al Catálogo 
de Disposición Documental, correspondiente al ejercicio 2018, también lo es que la 
Guía Simple de Archivos no se encuentra publicada, por lo que incumple con lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción XLV, del 
artículo 70 de la Ley General , correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, por lo 
que se instruye al Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel 
Velasco Suárez, lo siguiente: 

1. Publicar la información correspondiente a la Guía Simple de Archivo vigente 
de la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Finalmente, no se omite señalar que el Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez conserva publicada la información 
correspondiente al ejercicio 2018, por lo que se le insta a realizar el borrado de la 
información correspondiente a la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General 
relativa al Catálogo de Disposición Documental para el ejercicio de 2018. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RES U ELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez. 

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, 
Manuel Velasco Suárez para que a través del titular del área responsable de 
publicar la información relativa a la fracción y el artículo denunciado, cumpla con lo 
señalado en el Considerando tercero de la presente resolución dentro del plazo de 

20 de 23 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco 
Suárez 

Expediente: DIT 1215/2019 

quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye al Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, 
Manuel Velasco Suárez, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo 
ordenado en la presente resolución , informe a este Instituto sobre su cumplimiento, 
a través de la Herramienta de Comunicación y a las direcciones de correo 
electrónico haydee.garcia@inai.org .mx y jose.gomez@inai.org.mx, sin que dicho 
plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez que, en caso de incumplimiento a la 
presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las 
medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que ·el Sujeto Obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda , con fundamento en el 
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artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a la denunciante, en 
la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1215/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de enero de dos mil veinte. 
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